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lluNICIPALIDAO  DE  COu^lA

DECRETO  NO:  E-173/2O18                             /

COLINA, 30 de Enero de 2018.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Decreto
Alcaldicio  NO  E-2645/2017  de  fecha  14/12/2017,  que  promulga  el  acuerdo  NO  141
adoptado  por eI  H.  Concejo  Municipal  en  Sesión  Reservada  de fecha  14/12/2017,
se  acuerda:   Adjud¡car  la   licitación   pública  del   proyecto  denomjnado   "Ejecución
Obras  de  Mejoramiento  Caminos  Rurales,  Comuna  de  Co'ina,  Etapa  l",  lD-2686-
46-LR17,  A  la  empresa  Guzmán  Reyes  Construcc¡ones  S.A.,  por  un  monto  de
$  1.185.216.572,  lVA ¡ncluido.  2)  Memorándum   NO 44/18 de fecha 29 de  Enero de
2018,  del   Asesor Jurídico (S),  mediante el cual  remite  Contrato de   Prestación de
Servicios de  fecha 10 de Enero   de 2018, suscrito entre la Municipalidad de Colina,
y  la  empresa  Guzmán  Reyes  Construcciones  S.A.,  para  dictar  Decreto  Alcaldicio
Correspond¡ente;   y,   en   virtud   del   artículo   63   de   la   Ley     NO   18.695,   Orgánica
Constitucional    de    Municipalidad,    Ley    NO    19.886,    de    compras    públ¡ca    y    su
reglamento,  Ley NO 20.285, sobre acceso a la información pública y su  reglamento;
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen  a  los
Órganos de la admin¡strac¡Ón  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébese  el  Contrato  de  Prestación  de
Servicios  fecha  10  Enero  2018,  suscrito  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
representada    por   su   Alcalde   don    MARIO   OLAVARRIA    RODRIGUEZ,   y   la
EIVIPRESA  GUZMAN   REYES  CONSTRUCCIONES  S.A.  RUT.   NO  76.815.050-8i
representada  para tal  efecto  por don  DAVID  GUZMAN  REYES,  para  la  ejecución
del proyecto denominado {{Ejecución Obras de lVlejoramiento Caminos Rurales,
Comuna de Col¡na, Etapa l",  lD-2686-46-LR17.

2.-   Actuará   como    lnspección   Técn¡ca   la
Dirección  de  Obras  Municipales,   en  su  función  de   lnspección  Técnica   le  haya
encomendado velar directamente por la correcta supervis¡ón de los servicios   y,  en
general,   por  el   cumplimiento  del   contrato.   Durante  el   periodo  de  ejecución   del
contrato   habrá   a   lo   menos   un   lnspector  Técnico,   dicho   nombramiento  deberá
formalizarse mediante el correspondiente Decreto Alcaldicio.

3.-     El     prec¡o    a     pagar    por    el    servic¡o
contratado será de $ 1.185.216.572.-(mil c¡ento ochenta y cinco millones dosc¡entos
dieciséis mil quinientos setenta y dos pesos),  lVA incluido.

4.I  El  contratista  presento  PÓIiza  de  Seguro
de Garantía NO 218100483, de fecha 10 de Enero de 2018, por un monto asegurado
de 2.212  Unidades de Fomento, cuya vigencia comienza desde el  14 de Diciembre
de  2017,   hasta  el   30  de   Septiembre  de  2019.   Esta  garantía  tiene   por  objeto
garantizar el fiel cumplim¡ento del contrato,  correspondiente al 5O/o del valor total del
contrato,  este documento  deberá  mantenerse vigente durante todo el tiempo que
dure el contrato y hasta tres meses después de real¡zada la recepción provisoria.

5.-El  plazo  para  la  ejecución    será  de  18
meses, contados desde el Acta de Entrega de Terreno, en conformidad a la ofeha
económica que el contrat¡sta presentó en el proceso licitar¡o.
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CONTRATO DE  P"STACIONT DE SERVICIOS

"Ejecución obi'as de mejoramiento camilios rui`alcs, comuna de Colina, etapa I"

I.  MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

GUZMAN REYES CONSTRUCCIONES S.A.

En Colma,  a  10  de Enero  de  2018,  entre  la l.MUNICIPAIJIDAD  DE  COLINA,

personaJuiídica de Derecho Público, rol úmco tiibutai'io NO 69  071.500-7, repi-esentada,  por

su Alcalde,  don MJ"O  ANTONIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,  chleiio,  abogado,

cédula  de identidad NO7.591.497-0, cuya i,ei'soiieiía consta de la sentencia de pi-oclamación

de fecha 29  de Noviembre  de 2016,  dictada por  cl Primei  Tribunal Electoi'al  de  la Región

Metropolitana, ambos con domicilio en Avenída Colina NO 700,  comi.ma cle Colina, por una

parie y poi  la otra  la empiesa GUZMAN REYES  CONSTRUCCIONES  S.A , io1 único

tributaiioNO76 815.050-8, representadai,aratal efecto poi donI)AVID GUZMAN EEYES,

cédula    de  identidad  NO13.858.541-7,  ambos  con  domicilio  en  Carnino  Lo  Pinto   1300,

comuna de Cohna, Santiago, han convemdo lo siguiente

Mediante Deci-eto Alcaldicio NO E-21. 52/2017, de fecha 4 de Octubñ de 2017,
-1-Ji`Á  Ja  r`nlina   llamó  a  Licitación  Pública  pai`a  el  proyecto  denoiniiiado_..  -T-     ^tOC`

la  l.  Mumcipalidad  de  Colina,  iiamo  a  JJium"uu  + ____      .
''EJecuciói`. obras de meJoramiento  caminos iurales,  comuna de  Colina,  c,tapa I"  ID  -2686-

46-LR17 .

O:  Mediante acuerdo NO141, adoptado poi  el Honorabk Co"p Muucipal en.      ^^ir,     ha   nrÍ`i-Íiá   adiudiCar  la

fecha  14  de  Diciembie  de  2017,  se  acoidó  adJudicar
Sesión  Extraordinaria  NO2,  de  teclia   H  uc  L,i.i.+i^ui_   _

1icitación  pública  a  la  empiesa  Guaiih  Reye,s   Constiucciones   S A ,  para  el  proyecto
'[EJecución  obras  de  meJoramiento  calninos  iuales,  comuna  de  Colma.,  e,tapa I",  por  m

moiito  de  $1185 216 572 -(mil  c,iento  ochenta y  cinco  mi11oiies  doscientos  dieciséis  nul

quinientos  sctenta y  dos  pesos)  IVA incluido   Dicho  acucido    fuc  promulgado  inediaiite

Decrem Alcaldicio E-2645/2017, de fecha 14 de Diciembie de 2017

m"T]r`lTltO:    Por  el  presente  mstruneuto, la  I  Muucipalidad  de  Colma  contiata  a  la_ _ ^_h  l ru  rr`iiÍ1icioneS  de1C;>OLLl\,    \++u`. _-_

Construc,cioiies S A., cuyo iepiesentante acepla las coiidicioiiesempresa Guzmáii Reyes



contrato que s`e celebraJ síendo cl objeto del citado vi'nculo ejecución obras de mejoraniiento

camínos rurales  (Cementcrio  Pelclehue,  Las  Achiras  y Las  Mercedes),  comuna  de  Colina,

etapa l.

CUARTO: El presente contrato  se efectuará en confomidad a los síguienteLq iiistrumentos.'

a).  Bases  Adrinistrativas  Gcnerales,  Especiales  y  Técnicas  elaboradas l,ara tal  efecto;  b)

Consu'tas   y   Aclamciones   si   las   hub]'era;   c).    Oferta   Económica   y   Técrica;   d)   Las

complementaciones que las partes puedcm acordar en su oportiinidad, todas las cuales pasan

a  formar  pai-te  integi-ante  del  presente  contrato;  y    e).  Normativa  legal  y  reglamentaría

vígente.

Q±±H±±Qi lnspecc]'óli  Técnic,i:  Pai-a todos los  efectos cle las presentes bascs  se  entenderá

poi-Inspector Técmco del seivicio el o los profesionales fiincionarios, a quien la Dirección de

Obras   Municipales,   en   su   función   de   inspección  técnica  le  haya   encomendado   velar

directamen{e por la con~ecta supcivisión de los  servicios y,  en general, por cl  cumplimjento

del  contrato.  Duilcute  el  periodo  cle  ejecución  del  contrato  habrá  a  lo  menoiq  un  lnspector

técnico.    Dicho

Decreto

nombr<imicnto

Alcaltlicío.

SEXTO:

debcrá formaIÍzarse medíante   el CO]'reS ondiente

Plazo.  El plazo  cle  ejecución ofertado  será de  18  meses,  contados  descle el Acta de

Entreg,a de Terreno,  en confomichd a la oferta económica que el contratista presentó en el

p]-oceso  lícitatorio.

PI-cc`io.  El precio  a pagar por  el  servicio  contratado  será de  $1.185.216.572.-

(míl ciento ochenta y cinco millones closcientos diecíséis mil quínientos setenta y dos pesos)

IVA incluiclo. El precio pactado mcluye todo gasto que írrogue el cumplimiento del contrato,

sea directo, indirecto,  o  a causa c[e éI.

CTAVO GaI-finti'a FÍcl Cumpnmicnto de Colitr,ito y Correcta Ejecuc¡ón clel Servicio.

El contratista pi'esentó lc-PÓ1iza de  Seguro  cle  Garcintía NO218100483,  de fechci 10  de Enero

de 2018J por im monto  cisegi]rado  cle 2.212 Uridades de Fomento, cuya vigenci.i comienza

desde el  14 de Diciembre cle 2017 ]iLista el 30 cle Septiembre de 2019. Esta garanti'a tiene por

objeto garantízar eJ fiel cumplim'ento del contrato, correspondíente al 5% del valoi-{otal del

contrato.  Este  documento  deberá  mantenerse  vigente  durante  todo  el  tiempo  que  dure  eJ

contrato y hasta tres meses desp`Liés  de realizacla la Recepción Provisoria.



Sancioiies y multas.

ilidfid se iesem el derecho de aiJlicai sanciones al conti`atista, ni el c" de qm]_   i^.   ^i|1ioar,ioiieSLa Municipalidad se i-eserva ei iic;iü|,ilv _. _r__

1a  ITM   detecte  que  no  se  haya  dado  cunplimiento  a  cualquieia  de  las  obligac,iones

establecidas e,n el conti-ato o que le impone la Lcy.

La Municipalidad aplicará multas al contiatista y seiái notificadas poi la I T M  eii el libm

de obras, en los casos que a continuación se iiidican'

a)   Atiaso  en la suscripción del contiito y sus modifiGaciones,  1  UTM poi  cada dia dc

b)   Incumplimiento de las nomg legales y reglamcntarias dphcables al c,oiit"Ü 1 UTM

atl'aSO.

poi- cada evento.

c)   Incumplimiento en las mdicaciones establecidas en las Bases Administrativas y bases

técmcis, 3 UTM por evento y l UTM poi-día de atiaso si coiie,sponcli#

d)   Retiaso en el inicio de las obrffi dc acueido al cionogiaina de tiabaJo, poi probleinas

no mputables n Municipio, 3 UTM poi-eve,nto, 1 UTM poi cada día de ati`aso

e)   Incumplmiento de las instiuccioiies estampadas poi la I T M  eii el libio de obras   l

U" por mstrucción, en caso de nistruccioiies de simi,le solución, 1 UTM poi día de

atiaso, en el caso que la instrucción cstipule i,lazo de eJeciición

D    Dcficiencia en los trabaJos eJecutados o materiales defectiiosos,  1 UTM poi evento

g)   Acopio  o  abandono  de mateiiales o  escombios  en la vía pública sin autoiización, 2

UTM iJoi-evento y  l UTM poi' día.

h)   No emplear los elementos de seguidad en la obra o via pública de acueiclo lo oidena

la Ley, Reglamentos, OrdenaiEas, 3 UTM por e,ve,nto

i)    Incumplmiento  del  Decreto  Supreino  NO594/1999,  dcl  Ministem  de  Salud,  que

apiueba Reglamento sobie condicioiies sanitaiias y ambicmiales básicas m los lugarcs

de ti`alJajo, 3 UTM,

J)    Incumplimento de poicentaJe de obra poi  estado  de avaiice,  " UTM iJoi  evento y
10 UTM por día de i'etraso.

k)   Atiaso  en la entrega de la obra lnás  a11á del plazo  señalado  eii el contiato  oiigmal y

sus inodificaciones, 50 UTM poi` el cvento y 10 UTM poi` día de ieti'aso-i-'^-'  1"  n1`Qpivaciones  dui-ante  e1SuS  lnOullll,civii,uvL,,  _ _    _

L)    =cL=sOouLdL:=V===i=ento == \os =1===^pnwn= ih=o\Ve1` l&S  ObSeNaCIO1\eS  uuLWL----

peiíodo de gaiantía de los ti'abaJos, 3 UTM poi' día

Las   mulias   eniinciadas   en  el   ai[ículo   pieccdente   no   se   aplicaian   si   el   ati"   en  el

ctmplimiento   sc  produce  poi   iazones   foltuitas   o   i~iiTeiza  mayoi,   el   cucil   debeiá   cstn

debidaniente  fundado  y probado,  en cuyo  caso  sc podiá  ampliai  el plazo  de vigencia del

contiato i^espcctivo, si fuere necesaiio, inediante el coricspondicnte acm  admimstiativo, por



tln  témino  equivalente  a  Ja  dumción  del  impedimento,  previa  comunicación  a  través  de

anotación en el Libro  de Obras y la calirlcación conforme por parte de la l.T.M.,  en orden a

que  los  hechos  invocados  efectivamente  configuran  el  caso  fortuito  o  la  fiierza  mayor

alegados y que tales hechos se enci.ientran comprobados.

Detectada una situación que  amerite la aplicación de multas,  se le notificará al contratísta,

mediante   la  con'espondientc   inotación   en  el  Líbro   de   Obras,   indicándose   al   efecto  la

infracción  cometicla,  los  hechos  que  la constifuyen y el monto  de la multa.  A  contar de la

notíficación  de  la  comuiiic,ación  precedente,  el  contratista  tendrá  un  plazo  de  cinco  días

háb]'les, pal'a efectuar sus  descargos  en relación al  eventual  incumpliriento,  acompañando

todos los anteccdentes quc estime pertínentes al Director de Obras Municipales.

Vencido el plazo srii presentar cTiescargosJ se dictará 1a resolución ftmdac[a aplicando la multaJ

la  que  será sancionci.cla a través  Decreto Alcalclicio  y se notificará al  contratista medíante la

anotación en el Libi'o de Obi-as.

Si el con{i-atista hubiera presentaclo clcscargos en tiempo y foma, eI Directoi- de Obras tendrá

un plazo de hasta cinco di'as hábiles a contar de la recepción de los mismos, para rechazarlos

o acogei-Ios, total o pai-cialmente, ]o que se determinará, mediante reso]ución fmdacla, la que

deberá pronunciarse  sobre  los  ciescai~gos  presentados,  la  cual  será  sancionacla  a  través  del

respectivo Deci-eto Alcaldicio y se notiricará al contratista mediante la respectiva anotación

en eI Libro de  Obras.

Conti-a  la  stinción pi-ocec[erán  los  recursos  cle  reposición, jerárquico,  revísión  y  aclaración

regulLidos  en  los  artirculos  59  a 62  de  la Ley NO  19.880  y la reclamacíón por  ilegalidad del

arti'culo  151  de  la Ley NO  18.695,  sin perjuicio  de  otros procedímientos  adminJsti'ativos  de

impugmción y acciones jurisdiccionales que fueren procedentes.

Una  vez transcuridos  los plci_zois pertinentes para  la intelposición de los  recui-sos  quedará

ejecutoriada lll multa, y clesde ese momento e] contraústa se encontrará obligado al pago de

la misma,  sí es que pi-ocediera.

Las  m[iltas  que  se  ci.pliquen  al  conti-atista  debei'án  ser pagadas  en  Tesoren'a Mtmicipal  y  su

comprobante clcberá ser presentado junto ¿i la factura del estado de pago correspondiente.

Con todo, la municipaliclad podrá ap]icar multas que, simadas, tenga como toJJe máximo eI

40% del valor total del contrato. Llegaclo ci este límiteJ la Municipalidad de Colina se i-eserva

el  derecho  de poner término  anticipado  al  contrato, por indicaciones de la Unidad Técrica,



haciendo efectim la garantia de fiel cumplimiento de contiato y sm pei-Jum de las demás

acciones legales iiue fueren procedentes.

PÉ®: Anipliacióny disininución del scrvicio.

La Municipalidad  se i'eserva el  derecho  de  ordenar al  c,ontiatista ciue  amp1íe,  disminuya o

suprima cantidades de obrff de una o m* partidas, o que modifique las obias pi'eviamente

contratadas, en ~ de que sea pertinente para la coii~ecta eJecución de la obm ooiiti'alada, en

no más de un 40O/o del monto total originalmente contiatado

Todo cambio ciue implique ampliación del contiato, sei~á cancelado consideiando los valores

umtarios  ofei'tados y  señalados cn e11istado  de pai-tidas respectivo,  y  se iealizaiá só1o  una

vez conti-atada y ejecutado e1100O/o de lo requei-idoI

En caso de im existu-previamentc algún valoi`, serán conseiisuados m la I T M

Todo aunento  de obra, su pilesupuesto y plazos, debei+á scr anahzado y coi.isensuado con la

i====.aym%ee=1=áds:erODa=bbu&dy:=ouTy=L--=r=cioT ¬e Ot1_a+:^¥=`::=aT\eTSLlae::fi=:DLdLO:io& %rc&VoébSr=se

Decreto Alc,aldicio, el cual sei|á comuucado al contiatista poi' la l.T M  en el Libio de Obilas

señalado en el Artículo NO 38   y só1o después de e,llo se podiáii inicifi los uabaJos.

en la misma fomia ciue el conti-ato oi'iginal, coii

porcentaJe y vigencia igual a la garantía inicial del contiab

La modificación del contrato se entenderá vigc,nte en la fecha de comunicacioii y aiiotación

eLnae=\Oidb:LoLCd&eCLoO%Taus:L=eUsL==+==:=aci6n & tr&vés dcL Dcc\`eto A+c&+dicLO "SPeCt\VO'

Los   plazos    para   subsciibir   la   modificación    del    contiato    y    piese,ntai    la    gaiantía

compleme,ntaiia, si pilocediese, sei'án los lnismos ciue paia el conti-ato  oi`iguial

Todas las ampliaciones debei`án garantizarse

iÁT\   de

obi'a que no  estuviese  compi'eiidida
dentro  de las bases

Si  se requiei61a ilealización de una oDi'a quc w  u.i|+, ^___

técnicas, el contratista det,erá presentm en la Duección de Obias Mumcipales el piesupuesto

de dichas  obias,  c indicm si pi-ocede,  el aumento  dc plazo  iequerido para su eJecución,  en

formulaiio tipo dentro de los 5 días liát,iles a coiitm de la fecha de anotación e,n el iespectM

libro de obias   Estas obras extraoidniaiias no podiaii exc,edci el 400/o del monto oiiginal de1

contrato.

\......::..          ..



El contra{istaJ  deberá defmir y detenninar jimto a la l.T.M.  el precio  y p]azo  dentro  de los

cuales se enmarcai-án las obras exti-aoi-clinarias.  En caso de requerirse aumento de plazo, éste

deberá serjL'Lstificaclo con su iiicídencia en el programa de trabajo vigente (Carta Gantt).

Las obras extl'{iordii|,arias, su presupuesto y el plazo defirrido, deberá sei' aprobado mediante

el VOBO correspondiente o rechazaclo por el Director de Obras Muiiícipales.  Esta aprobación

o rec1]azo  será comunicada al  c'ontratista por ]a l.T.M.  a través  deI Libro  cle  Obi-as  señalado

en el Aiti'culo NO 3 8 dc las Bases Admmistrativas y sólo después de eIlo se poclrán iriciar los

trlibajos.   Lo antei-ior, deberá ser ratjricado y materializado por Decreto Alcalclicio.

El   citado   Decreto   Alcaldicio,   inclicai'á   el   monto   respectivo,   plazos   si   coiTespondiese,

condicioncs y garLint]Ía complementaria a la orígina1 (sí procediese) que deberá presentar el

contratista con motivo del ciumento.

Todas  las  obi-as  exti~aorclinai'ias  deberán  garantizarse  en  la  misma  foma  q'ite  el  contrato

original, con porceiitaje y vigencia igual a la gailanti'a ínicial del contrato.

La mocliricación del contrato se entenderá vigente en la fecha de comunicación y anotación

en el libro de  obi-cis,  desde la aprobación a través de] Decreto Alcaldicio respectivo.

Los    plazos    pLii-a    subsci-ibir    la    modificación    del    contrato    y   presentcnú-    la    garantía

complementariai  si pi-ocedíeseJ  sei-án los mismos que para el contrato originci] .

Si las obras extraorclinai'ías sc ejecutaren sín cump1ír con las condicíones exigidas, ellas serán

de cargo  exclusivo  del contratista.

uNDÉ CIMO: Término Anticipado.

Serán causales cle témino anticipado del contrato las siguientes:

a)    Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.

b)    Quiebm o   estaclo notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las

c¿iuciones          entregadas    o   las    existentes   sean   suficíentes   para   garantizar   el

cumplimiento  clel conti'.ito.

c)    Fuerza mavoi' o caso fortuito.

d)   Por exigirlo el interés púb]ico o la seguridad nacional.

e)    Si el proveedoi-es una Sociedacl y va a su liquidación.

D    En caso de muerte de] proveedoi' o socio que implique témiíno de giro clc ]ci empresa,



g)   hcumplmiento  del  Contrato,  así  conio  dc  cualquieia  de  las  olJligaciones  ciue  cl

conti-atista asuma en virtud de éste, siendo suficiente pai-a e11o el lnfome de la l.T.M.,

pudiendo la Mumcipalidadliaceil efectivala  garantía de fiel y opoiiuno cumpluniento

del conti'ato, hasta el monto del peiljuicio ocasionado con el incumpliiriento.

h)   Si   se   alcanza   el   máximo   presupuestai'io   fiJado   en   el   contiato,   incluyendo   los

eventuales aumentos o ampliaciones de obi-as.

En  estos  eventos  se  hará  efectiva  la  gaiantía  de  fiel  y  opoituno  cumplimento,  salvo  lo

dispuesto en las leti-as a), c), d) yh), el contiato teimmápoi vía adinimstiativa sin necesidad

de  htervención Judicial  alguia,  pilocediéndose  a  su  liquidación y  no  teniendo  por  e11o  cl

contratista acción, i-eclamación o deilccho alguno en c,ontra de la Municipalidad.

DUODÉCIMO: Responsabilidadcs y olJligacioiics  del conti'atista.

Será responsabilidad exclusiva del contratísta la cori'ecta eJecución de las  obi-as contiatad*

de confomudad con las exigencias requei'idas en base,s admimstiativas, bases técmcas, oferta

presentada  e   mstiucciones  de  la  l.T.M ,   ésta  se   extiende   desde  la  notiricación  dc  la

adjudicación hasta la liqudación  del  contrato     En esc  sentido,  el  contiatista  sc  obliga  a

i-ehacer sin costo alguno para  el Municipio y en el plazo acoidado entie las i,aiies, cualquier

trabajo, obia o seivicio mal eJecutado o mcompleto aJuicio de la Mmic,ipalidad, sin qü ello

se considei-e ampliación o dismiiiución del conti-ato.

Esta obligaciói|^ im exime ri contiatista de la i'esponsabilidad civil que le coii`esponde duilante

el plazo que establece la Ley.

El contilatista deberá eJecutm cabahciite, todos los ieliuei'imientos y cxigencias indicadas en

las  respectm  bases  técnicas,  respecto  a'   seguridad,  iiifoimación  de  la  obia  (1etü"

indicativos, otros), limpieza y orden, eiiti'e oti-as.

El conti-atista debei|á designar una contrapaiie de1 áiea de la imt" de la licitación (c,on una

experiencia no  incnoil a 3  años)   esto  es ui lnspectoi  Técnico  de  Obi-a (en adclaiite I T.O),

responsable cle la eJecución del coiitiato y con quien debeiá entendei'se la I T M. cii ielacióii

al mismo  Deberá contm con teléfono móvil para sei ubicado en cualquiei` moineiito

La   Mumcipalidad,   en   el   Libro   de   Obilas   iequeiido   en   AI1ículo   NO38   de   las   Bases

Administrativas,   anotai|á  1as  indicaciones,   deficiencias,   atiasos  u  obsei'vaciones   que   le

merezcm la eJecución del contrato  a la lnspección téc,mca, y constituiiá el medm  oficial de

comunicación con el contilatista.



El contratista debei-á mantencr en cai'áctcr confidencial y para uso exclusivo  del respectivo

Contrato, todos  los  datos  y antecedentes reservados  de los  cuales tiene  conocimiento.  Esta

obligación se extenclei-á   a su pei-soml, empleados y a cualquier tercero quc pariicipe en los

trabajos encolnendaclos.

Con  el  objeto  de  establecei-i-esponsabiliclades,  el  cc,ntratista  deberá  registrar  en  video  o

fotogi-afi'as, Ias zonas de ti'abaJo y su entomo, previo  al comienzo cle los trabajos.  En caso de

hacer  caso  omiso  a  esta  exigenciti,  cualquier reclamo  posterior,  deberá sci' resuelto por el

contratista a su costo.

Scrá cleber y i-csponsabilidad   clel contratista:

a)    Infomar a la. Mimicipalidad, dentro cle un plazo de 5 días corridos c,ontados desde la

fecha  cle   entrega  de  tei'i'eno,   el  nombre  del  Experto  en  Prevención  de  Riesgos

contratcido   para   el   cvento    (si   procediese),   el   que   deberá   coorclinai`se   con   el

prevenciomsta tte riescc,cros  del Municipio.

b)   Infomar cualquier cambio que se produzca y toda otra infomacíón  necesaria para

dar cumplimiento crt la nomativa legal aplicable al régílnen de subcontrataciónI

c)    Cumplir   con   la   nomlitiva   vigentc   respecto   a   las   obligaciones   Laborales   y

Previsionales así como tciinbién la i-elatíva a la lligiene y Seguridad respecto a todos

los trabajadores  que  c[eseml,eñen algima fiinción,  con ocasión del  cumplimiento de

las  obligaciones dei-ivadlis clel  contrato que se le encomíenda,

d)   Mantcnei-infomaclo`  en forma escrita y actualízada a la l.T.M., respecto a todas las

empresas subconti'atistas  que desarrollen alguna actividad en la ejecución de la obra

como parte del contrato eiicomendadoi Además, deberá infomai'le del cumplimiento

cle  las  ob]igaciones  laborales  y previsíonales  de todos  los  trabajadorcs,  medíante  la

presentación cle los respectivos  Certificados de la lnspección del Ti'abajo  que la ley

establece,    i-especto    a   la   pi-opia    empresa   contratista   como    de    las    empresas

subconti-atistas.  Estc,s  cei+tificados  deberán ser presentados para procec[er al pago  de

la forma  defiliida  en  el  aIliZculo  NO44  de  las  Bases Administrativas,  las  que  deben

conteiiei-  la infomación necesaria  (nombre  y ubicación)  y deben  cubrir  el período

total clel estadc,  de pago a cursarl

e)    Mantener   infomaclo,   en   foma   escrita   y   actualizada,   a   la   l.T.M.   respecto   al

cumplimiento de la nolmativa cle Higíene y Seguridad que la Ley establece respecto

de la propia emprcsa contratista y toclas las empresas subcontratistas que desarrollen

algum actividad en la obra como paiie del contrato encomendado.



D    Disponei  de todos  los  equipos y medidas  de  seguidad  adecuados iJaL'a el  pei-soiial

propio o  subconti'atado, pai-a evitai accidentes laboi'ales

g)   Todo  peisond  que  desempei~ie  funciones  en  la  obi'a,  debei'á  estar  debidamente

umformado ®i`enda con logo coipoi-ativo de la empiesa) dentio de un plazo im mayoi`

a 5 días coii'idos desde el inicio de la obila.

h)   Queda piolnbido que el pei'sond use como comedor, baño o vestidoi' cualquiei` lugar

que iio sea el destinado pai®a estos fmes.

Durante la eJecucióii de lm obras  el contratista debeiá tomai' las medidas que seffii nece,sanas

para no  dai~iai-  obras  e infiaestructui'a existentes,  conio  agua iJotable,  ied  de  alcantaii11aldo,

cámaras,   giifos,   solei-as,   postes   de   electricidad,   caiializaciones,   otios,   con"   tamimo

menoscabar  la  imagen  de  la  Municipalidad.    Cualquiei'  pioblema  deiivado  cle  una  mala

gestión  o  mal  procedimiento  por parte  de  sus  trabajadoics  y  por  cualquiei'  causa,  sei'á  de

exclusiva responsabilidad del contratista, a su vez, cualciuier dafio que se geneie a algúii bien

municipal o piivado poil paIle de los trabaJadoies, debei'á sei i'epaiado de imnediato baJo su

responsabilidad y costo.

Las obras se desarilo11ai'án en los horai'ios establecidos poi la I T.M

Al téimino de cadaJomada de trabajo, todas las zonas de la obi'a dcbei`úi ciuedü debidamente

aseguradas, de modo de evitar accidentes.

PÉgBgQJEBgBQ: Forma de pago.
La fonna  de  pago  se realizai|á de  acuerdo  a estados  de pagos,  tal  como  a  contmuac,ión  se

deta11a:

Estado PagoP1.ime1. Fccha31de,eiiei-o 201831dejuliode201831deenei-o201901deinayode2019
Poi-centaje Pago

23%35%

Segundo
21o/o2l%

Tel.ce1.

CuaIlo

El monto  de los estados de pago,  estará cn función del CCpoicentaJe  de pago"  uidicado  en el

cuadi'o anteiioi, y de acuerdo d valoi` total del conti-ato según la ofelta económica

Los pagos  se iealizalán,  siempie y cuando  se  cumpla con el poicentaJe  de  avaiice  ofertado

por el contiatista para cada um de éstos   (Anexo NO7 {'Plazos de eJecucióii y avances")



Los  pagos  se  efec,tuai-án  dentro  de  ]os  30  cli'as  siguientes  desde  la  fecha  que  la  l.T.M.

recepcíone confo]ine la f.icturc-  y tcdos los certiflcado,s y documento.q defimdos en las Bases

Admristrativas como requisitos p.Üa prcicedei-al mismo.  La factu-a. clebe venir timbrada, con

el vjsto bucno y fma de la Dii-ectoi-a de Obras Mtmicípalesi

Todos  los  trcibajos  deben  colitai-con  el pemiso  conespondiente.  el  cual  estará  exento  del

pago de clercchos mur]icipci_Ies. Los permisos deben ser solicitados íngresando el foimato tipo,

En todo caso, el pe]miso i-espectivo debe permanecer siempre en obra.

El  proveecloi-  solicitai-á  a  la  J.T.M.  por  escrito,  a  través  del  libro  de  obras,  que  se  curse  el

pago,  en  lais  condiciones  cstc|.blecidclls  en  las  presentes  bases.    La  solic]'tliid  de  pago  será

revisacla por ésta para su aprobación o rechazo clentro de los 5 di'as hábí1es siocruientes a contar

de  la  fecha  clc  pi-esentación  de  la misma.  rm  caso  de  rechazo,  por  disconfolmidad  de  los

antecedentes  pi-esentidos  o  jJ]cumplimientos  técnicos,  el  plazo  indicado  sc  suspenderá  y

comenzará Li rcgír desde la fecha de pi'esentación de la solicitud de pago refomulada, con las

obseivaciones debiclamente coii-egidas.

Para  el  pago,  el  coiitI-atista  debei~á  poneil  a  disposición  de  la  l.T.M.  la  doci]mentacíón  que

acredite el habei- adoptado las medidas necesarías pala proteger eficazmente la vida y salud de

todos  los  trablijacloi-es  contrataclos  pai-a  la  ejecución  de  la  obra,  en  confolridad  a  la  Ley

NO16i744 y a J'Li Ley NO20.123 y sus respectivos Reglamentos, ambas deI M]'niiqtcrio del Trabajo

y Previsíón Soc]'al, descle el primei~ dira clel inicío cle la obra; el monto y estado de cumplimiento

de   Lis   obligaciones   laborales   y  previsionales   que   a   éste   correspondan   i'especto   de   sus

trabajadores  y/o  trabajadores  cle  los  subconti'atístas  qtie  se  ocupan  en  la  obra  y  los  demás

antecedentes o certificaclos que se hayan solicitado.

Para cada estado de pLigo se deberá pi-esentar:

i      Cei-1íficado de cumplímicnto tle obligaciones ]aborales y previsíomles: Confome a

lo  dispuesto poil la Ley  cle  Subcontrcitación,  emitido por la hspección  del  Trabajo  o

entidacles o mstitucíones competentes, acredítando e] monto y estado de cLmplílníento

de  las  obligaciones  prevísionales  y  ]aborales  y  el  hecho  de  no  existn  reclamos  o

demmclas respecb a sus trabtiJac{ores  y/o de ]os trabaJadores de ]os subcontiatistas que

se ocupen eJ| la obrLi clLe que se tl'ateJ durante el pen'odo de ejecución de la obra, hasta la

recepción pi'ovisoria.  0]ormL,]aI~io F-3 0-1)

'     Dechr+rníón J'ui-atla de] contmtistam la que indique el número de trabaJadores de la

empi'esa y cle los subcontratos que riteivirieron en la obra en el peri'odo que comprende

el   estaclo   cle  pago.   Esta   ínfoimación   deberá   ser   coincidente   con   la   cantidad   de



ti'abajadoi-es   indicada   en   los   respectivos    ceriificadc,s    de    c,unpliriento    de   las

obligaciones laboi-ales y pi®evisionales.

i     Declai'ación  jurada  del  conti'atista:  señalando  que  iio  tiene  deudas  pendien[es  poi'

concepto  de i-emuneraciones  o colizaciones pi-evisionales i-especto  de los ti-abajadores

ocupados en la respectiva obila y de los subconti'atados en ella.

|     Compi'obante de pago dc multas, si lashubiei'e.

|     Factura coi-i-espondiente. En el caso que el conti-atisia eiritaFachii-a Electróiiica poi'

la obra, debei'á enviar dicho documento al coi-i-eo de la l.T.MI

i     Ceriificado  de vigencia de la Pó1iza de Gai~antía, si coniesponde,  cuando lo  solicite la

l.T.M.

|     Toda aquella documentación que la l.T.M. haya solicitado poi-Libi-o de Obi'as.

Nosed cui-so  al Se Cum 1'a con de toda la

gég±±s±a_!:j±j2!±±9£aJ2Q!±Í±±±pi4aéJ±±I£IIM:

Queda expi'eszmente prohibido que el contratista sm la autoiización expiesa del MumcipioJ

pueda ceder  o  ti'ansfiei'a a terceros,  a cualquiei' título,  los  deiechos  emanados  del  contrato,

con excepción de la cesión dc créditos que se ilige pc,i' h ley NO  19 983, de 2004.

El plazo  paia iechmm una factua  seiá  el  máximo  conveiicioml  estciblecido  eii cl

artículo  3O NO  2  dc la referida Lcy NO  19.983  dc 2004,  esto  es, 30  días.  Este pla'¿o  se

entendeiá aceptado por el oferente desde el moniento de la pieseiitacióii de su oíclia

J2ÉgMQ±;±±É±B±g: Cesión, Factoi-ing'.

eSIOn              .r.Úl-~m~+n.h`
_.

drá-

C

El  con

derecho

los  esta

` ceder  ni  transfeilii-en  foima  alguna,  total  ni  pailciahnente  los

que   nacen   del   desan'o11o   de   una   licitación,   y   en   espccin

cóntilato dcfimtivo, salvo que una iioma legal esi,ecial pcnnita la

eS

cesión de d;ileolios y obligacioiies.

Lo  anteiioi-,  es  sin  perJuicio  que  los  documentos  Justfficativos  de  los  ciéditos   eniai"

del dei'echo común.

Factoring
¡-,  ,\

Elmunicipio  deberá  cumplir  con  lo  establecido  en  los :conti-

por  el  Contiatista,  siempi-e  y  cuando  se  le  iiotifique  opoi-tnn¡

existan obligac,iones o multas pendientcs.

é'|` factoring suscritos

dicho conli-ato y no

En  caso   de   celebrm-el   Contratista  tm  contiato  de  factoiing,   éste   dcbei'á   notificara       a,,\



Ia    Uniclac[  Técnica      dentro       cle      las      48      horas      siguientes   a      su      celebración.

Asimismo,      la      empresa        de   factoring         deberá         tomar         las         pi-ovidencias

necesarias     y  oportunas  de  notificación  a este Mandante,  a fin de liacer efectivo  el cobro

cle  la  respectiva  factura.    La  Uniclad  Técriica    no  se obliga al pago del factoring en caso

de existir obligaciones y/o multas pendientes del Contratista.

En  ningún   caso,   la  notificación   del   factoring  puede  hacerse   llegar   a  la      Unidad

Técnica,   con fecha ]Josterior  c,. la solicitud  de pago  (estado  de pago)  que  corresponde a

la factura ceclicla.

DECIMO OUINTO: I)omicílío:

Para todos los efectos del contrato, las partes fija su domici1ío en la comuna   de Colina y se

someten a la competencia de los Tribunales de esta comuna.

DFJCIMO  SFJXTO: El presen+Le instrumento  se  rima en cuatro  ejemplares,  quedando  una

copia en poder del contratista y las restantes copias en poder de la l. Municipalidad.

-------_-

VOB Asg_sQ=rjhrí£1

vOB  Directora. cle
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